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CURSO 6. VALORACION TECNOLOGICA Y GESTION DE 

INTANGIBLES 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
Los activos intangibles de propiedad intelectual (PI) son activos creados por el intelecto humano, tales 

como patentes, derechos de autor, marcas, conocimiento de un negocio y secretos comerciales etc. Los 

estándares de valuación técnica de activos intangibles de propiedad intelectual (ESPI), son    los criterios 

y procedimientos que se consideran necesarios y pertinentes para llegar a un dictamen de evaluó técnico 

de activos intangibles, el evaluador deberá realizar el proceso con coherencia para generar confianza y 

credibilidad con el cliente y el usuario utilizando los enfoques y metodologías para cada caso. 

 

El termino ESPI trata sobre la responsabilidad de los valuadores, el marco ético de comportamiento y los 

procesos y procedimientos de valuación, cuando existe un acuerdo expreso por ambas partes de acuerdo 

a las normas de contabilidad y financiera respecto a un activo intangible. Se expresa en términos 

numéricos como valor absoluto dentro de la ley 1673 del 2013 y es certificable por la RAA registro 

abierto de evaluadores. 

 
En el departamento del Chocó se necesita conocer sobre los principales procedimientos para la 

realización de compra y venta de activos intangibles con el fin de poder regular y establecer 

responsabilidades por parte de los valuadores, con el objetivo de lograr un dictamen denominado avaluó, 

de forma eficiente y coherente. Es necesario que tengan concepto sobre los activos intangibles en el 

sector forestal, para aplicar de forma correcta una valoración de activos intangibles de propiedad 

intelectual, aplicando los procesos de valoración ESPI. 

 

El evaluador técnico debe regirse bajo la regla ética que tiene como objetivo, propender al desarrollo de 

la confianza pública entre los diferentes usuarios de valuación de intangibles y la sociedad, transparente 

abierta, por parte de los cliente-contratante y los usuarios-pre definidos; el deber de un valuador técnico 

de activos intangibles es observar y cumplir los estándares más alto de ética profesional, donde debe 

aplicar la ley 1673, las NIC NIIF y el valor razonable NIIF13. 
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OBJETIVOS 

▪ Capacitar a profesionales sobre los estándares de activos intangibles de propiedad 

intelectual (ESPI) y su aplicación, referente al sector forestal. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
▪ Conocer las definiciones, reglas y estándares de valuación técnica de activos intangibles 

de propiedad intelectual (ESPI) 

 

 

▪ Diferenciar y conocer sobre las opiniones para la aplicación de los ESPI en cada caso de 

activo intangible. 

▪ Aplicación y practica para la valoración de un activo intangible del sector forestal. 

 

 
DESCRIPCION DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y METODOLOGIA 

 

 

Para el desarrollo del curso de capacitación llamado “vigilancia y valoración de tecnologías, y gestión 

de intangibles, caso sector forestal”, en la ciudad de Quibdó´, primero se planteó la metodología que 

se iba a implementar, la cual fue de forma virtual, donde la primera fase fue sobre las definiciones, reglas 

y estándares de propiedad intelectual, principalmente se realizaron preguntas acerca de los activos 

intangibles, para conocer sobre sus saberes previos y direccionar el desarrollo del curso, se realiza la 

explicación de los temas a tratar, trabajos en equipo, socialización y conclusión de la primera fase para 

apropiarlos del tema y tuvieran conocimiento sobre los ESPI. 
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En la segunda y tercera fase, de forma virtual, se realizó, la aplicación de opinión de los ESPI, para 

visualizar las diferentes etapas de valoración en introducción a la valuación de activos intangibles, 

marcas, software, derechos de autor y conexos, tecnologías, intangibles para casos litigiosos, asignación 

precio de compra (PPA), valuación de intangibles en el sector público, profesionales de valuación de 

intangibles. 

CURSO DE CAPACITACIÓN TEORICO-PRACTICO 

 

TEMÁTICAS: 

▪ Valoración de activo intangible, del sector forestal 

 

▪ Reconocimiento del valor de activo intangible, en el sector forestal 

 
LUGAR: forma virtual 

 
PARTICIPANTES: 20 personas 

 

 

DESARROLLO DE LAS JORNADAS 

 

 
Las jornadas de capacitación se de forma virtual, en los horarios de 8 am a 12 pm; se inició con la 

presentación de la capacitadora, seguido de los participantes; la mayoría de los participantes eran 

profesionales, como contadores, abogados, ingenieros, trabajador social; antes de desarrollar la temática, 

se les explico los temas a tratar , donde se dividen en dos módulos , en el titulo 1 , definiciones reglas y 

estándares, y en el titulo 2 opiniones para la aplicación de los ESPI. 

Se desarrolló en la primera clase virtual, el primer título para conocer sobre los estándares de propiedad 

intelectual, de activos intangibles, en las otras dos clases, se explica la importancia de la aplicación de 

valorización de los activos intangibles en el segundo título sobre las opiniones para la aplicación de los 

ESPI. 

Realizaron en cada clase un examen y trabajos , en la primera fue de forma escrita, en la segunda, 

realizaron la valorización de una patente de inversión para generar energía en el programa Excel, y en 
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la última clase realizaron un trabajo final para la valorización de patente invención para sistema de secado 

de madera en el programa Excel y Clasificar objetivos, análisis contable, reconocimiento y medición, 

medición posterior, valor futuro, conclusiones. Se les dio información para guiarse, referencias de apoyo, 

videos, con el fin de facilitar su enseñanza-aprendizaje. 

 

 

DESCRIPCION DETALLADA DE LOS RESULTADOS 

 

 

▪ 20 personas capacitadas sobre Estándares de valuación técnica de activos intangibles de 

propiedad intelectual (ESPI) 

▪ Identificación para cada caso de activo intangible bajo los estándares de propiedad 

intelectual ESPI. 

▪ Valoración de patente en el sector forestal aplicación, en el formato Excel. 
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ANEXOS FOTOGRÁFICOS 
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ACTIVIDAD GRUPAL 
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ACTIVIDAD FINAL 
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ANEXOS: Listado de asistencia CURSO 6 


